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Santiago, 28 de septiembre de 2023 

Señora  
Solange Bernstein 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Av. Libertador Bernardo O’Higgins 1449,  
Santiago 
Presente 
 
De nuestra consideración:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° e inciso segundo del artículo 10 de la Ley N°18.045 
de Mercado de Valores y lo señalado en la Norma de Carácter General N°30 de la Comisión para el 
Mercado Financiero, y sus posteriores modificaciones, debidamente facultado al efecto por el 
Directorio de Invexans S.A. (la “Sociedad”), informo a usted, en carácter de hecho esencial, lo 
siguiente:  
 
En Sesión Ordinaria de Directorio de la Sociedad celebrada con esta misma fecha, el señor Andrónico 
Luksic Craig presentó su renuncia a su cargo de Director de la Sociedad, con efecto a contar del 
próximo día 29 de diciembre de 2023. El Directorio tomó conocimiento de la renuncia del señor 
Luksic en los términos mencionados y agradeció la labor desempeñada en el Directorio por más de 
41 años, durante los cuales, contando con su valioso aporte, se ha podido concretar, entre muchos 
otros logros, la diversificación del portafolio de inversiones internacionales de la Sociedad.  
 
A continuación, el Directorio nombró Director reemplazante al señor Vicente Mobarec Katunaric, 
quien asumirá el cargo con fecha 29 de diciembre de 2023, debiéndose proceder a la renovación 
total del Directorio en la próxima Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley N°18.046 sobre Sociedades Anónimas.  
 
Saluda atentamente a usted, 

 
 

_______________________ 
p.p. INVEXANS S.A. 

Nicolás Concha Rosales 
Gerente General 
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